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b E1 selhor Director Nacional de la Biblioteca Nacional de1 Perti
,h h

Sî ! h -q
î, $$ ''ïï VISTOS, el lnforme NO 113-20 I4-BNP/OA, de fecha 12 de mayo de 2014, el Memorando NO 658-t) y. t
h' 't 'ï 2014-BNP/OA, de fecha 21 de mayo de 2014, emitido por la Direcciön General de la Oficina dehs lk' y
E , 

' '' 
'xx Administracidn; y el lnforme NO 362-20l4-BNP/OAL, de fecha 26 de mayo de 2014, emitido por lar 

' 
à Xx''h '., - y, Direcciön General de la Oficina de Asesorfa Legal, y;ï
.. ï
yy . '. ê/% x *

' 
.. 
h,
. h ? CONSIDERANDO :
''''' $

Oue, la Biblioteca Nacional del Perti es un Organismo Ptiblico Ejecutor que se encuentra adscrito al
Ministerio de Cultura, en concordancia con cl Artfculo l1O de la Ley NO 29565 -'Le)7 de Creaciôn del
M inisterio de Cultura'-y con Io dispuesto por el inciso a) Disposicién
Complementaria Final de1 Decreto Supremo NO ()01-2010-MC, Decreto Supremo que aprueba
fusiones de entidades y örganos en el M inisterio de Cultura;

del Articulo t'Jnico de la

I -irrla, d. (j 8) i .) ti-l (4

Oue, la Biblioteca Nacional de1 Perti, se encuentra adscrita al M inisterio de Cultura, en concordancia
con el articulo l l O de la Ley NO 29565, 'ûl-ey, de Creaciön del M inisterio de Cultura'' y con lo
dispuesto por el inciso a) del artfculo tinico de la disposiciön Complementaria Final de1 Decreto
Supremo NO 00l-2010-MC'' Decreto Supremo que aprueba fusiones de entidades y örganos en el
M inisterio de Cultura',

i diante Resoluciön Directoral Nacional NO ()()5-2()14-BNP, de fccha 17 de enero de 2014, se. j Oue, me
--2.j.-.. aprobö el Plan Anual de Contrataciones de la Biblioteca Nacional dcl Perti correspondiente al aiio

-knl1-' .p.4 x .
.k.i.v ! y.t;. ... 20 14,
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oxk yjil ,'' Ou0, mcdiante Informe NO 1 l3-2()14-BNP/OA, de fccha 12 de mayo de 2014, emitido por lah
%.%''L-'-'.*X Direcciön General de la Oficina de Administraciön sugiere a los miembros que conformarfan el.xk

.yg..ty.
Comité Especial encargado del proceso de seleccién para la 'ûAdquisiciôn de Materiales de Limpieza
y' Otros de Uso no Duradero para Almacén Principal'', ello tomando en consideracién lo dispuesto en
el Artfculo 24O de1 Decreto Legislativo NO 101 7, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, mediante M emorando NO 658-2()14-BNP/OA, de fecha 21 de mayo de 2014, emitido por la
Direcciön General de la Oficina de Administraciön sehala informaciön mtis especffica en relaciön a
los miembros de1 Comité Especial, y de acuerdo al anexo del memorando, el comité propuesto
quedaria conformado con los siguientes integrantes:

CARG O M IEM BRO S TITULARES M IEM BROS SUPLENTES
Alberto Seraffn Mazuelo Duarte Jaime Jestis Rojas Fung

PRESIDENTE Encargado de almacén irea de Abastecimiento y
DNl NO 15728521 Servicios Auxiliares

DNl NO 15864281
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i Karina Rosario Ouispe Romero Danny Claudio Huamén l-oli ri
' ! A de Servicios Generales '10 5IIE51BRO zirea de Servicios Generales I rea
DNl NO 06781347 DNl NO 40007032
Genrry Löpez Angulo Flor Angela Misari Mendoza i

20 MIEMBRO I 
zirea de Abastecimiento y Servicios irea de Abastecimiento y 1

!Auxiliares Servicios Auxiliares :
DNl NO 16733998 DNl NO 25755305 jl! I

Oue. cl Artfculo 24O de la Ley de Contrataciones de1 Estado, aprobada por el Decreto Legislativo NO
10 l 7. dispone que en 1as licitaciones ptiblicas y concursos ptiblicos, la Entidad designaré un Comité
Espccial que deberti conducir el proceso, precisando que el referido Comité Especial estaré integrado
por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debers pertenecer al érea usuaria de los bienes, sttrvicios
u obras materia de la convocatoria, y otro al (jrgano encargado de las contrataciones de la Entidad.
Necesariamentc alguno de los miembros deberé tener conocimiento técnico en el objeto de la
contrataciön;
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Oue, el artfculo 27O de1 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo NO 184-2008-EF, seflala que el Titular de la Entidad o el t'uncionario a quien se hubiera

' '' ' ' delegado esta atribuciön, designaré por escrito a los integrantes titulares y suplentes de1 Comité
Especial, indicando los nombres completos y quién actuarti como presidente y cuidando que exista

. , correspondencia entre casa miembro titular y suplente;

Oue, de acuerdo al artfculo 29O dc dicho Reglamento, para designar a 1os miembros del Comité
Especial, se debe vcrificar que 1as personas propuestas, no incurran en ninguna de las causales de
impedimento para ser miembro',

z'
. R-'e7
. I
/ o jj4 emitido por la/ Que

, mediante lnforme N 362-2014-8N17 OAL, de fecha 26 de mayo de 2(. ,
g
/

/ Direcciön General de la Oficina dc Asesorfa Legal, opina que resulta proccdcnte conformar el
/

-. comité especial encargado del proceso de selecciôn para Ia tkAdquisiciôn de Materiales de Limpieza
. .
... g-Lj, .- xx

.4* '> -t% : ' Otros de Uso no Duradero para Almacén Principal'' conforme a la propuesta elaborada por la
,'
'
c.t.,k- ,,, x'rt/ )' ,'Q '
g/sjcjcjllj Oficina de Administraciön; debido a que dicho örgano posee conocimientos técnicos en matcria de/,t-5.st4. , Contratacioncs dC1 estado',..
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Estando a lo expuesto y de contbrmidad con cl Reglamento de Organizaciön y Funciones de la
Biblioteca Nacional de1 Perû y de1 Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado mediante el Decreto
Supremo NO 024-2002-E17,. la Ley de Contrataciones de1 Estado, aprobada por el Dccreto
Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado mediante cl Decreto Supremo NO 184-2008-EF, y
demls normas pertinentes',

SE RESUELVE:

Articulo Primero-- DESIGNAR a los integrantes del Comité Especial encargado de conducir el
proceso de selecciön para la dtAdquisicién de M ateriales de Lim pieza y Otros de Uso no
Duradero para Almacén Principal''; el cual estaré conformado por las siguientes personas'.
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CARGO MIEMBROS TITULARES ' M IEMBROS SUPLENTES l
,1 I Albcrto Seraffn Mazuelo Duarte ! Jaimc Jestis Rojas Fung --1! 

I r Ar , 'i PRESIDENTE 
; Encargado de Almacén ; ea de Abastecimiento 3, Er

) i DNI NO 15728521 Servicios Auxiliares 1j

' 

.

'

'

Dxl xo 15864281 1I l
: ! .

I ! Karina Rosario Ouispe Romero Danny Claudio Huamén Loli I
p 10 MIEMBRO Xrea de Servicios Generalcs Area de Servicios Generales iù 

1 II 1 DNI NO 06781347 DNI NO 40007032
1 2 Genrry Löpez Angulo I Flor Xngela Misari Mendoza
! 20 MIEMBRO ir Area de Abastecimiento y Servicios Xrea de Abastecimiento y1 

1q j Auxiliares j Servicios Auxiliares 1l 
' DNI NO 16733998 I DN1 Nt' 25755305 lI I

Articulo Seuundo-- NOTIFICAR la presente Resoluciön a los integrantes de1 Comité Especial,
debiéndose entregarse al Prcsidentc del mismo, de ser el caso, el expediente de contrataciön
aprobado y toda la informaciön técnica y econömica necesaria, que pudiera servir para cumplir el
cargo.

Articulo Tercero-- DISPONER que la presente sea publicada en 1os sitios web correspondientes.
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